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GoUenotlnl 
É la pronniia le León 

G I R C U L Á B 
Las numerosas Asociaciones que 

vienen constituyéndose al amparo 
déla Ley de 30 de Junio de 1887 y 
Decreto de 25 de Enero de 1941, au
mentan incesantemente las inscrip
ciones de ellas en los libros registros 
correspondientes, y como al dejar de 
existir las mismas n» comunicari de 
ordinario su disolución, resulta que 
los expresados Registros no reflejan 
con exactitud el estado de hecho al 
lener en concepto de subsistentes en
tidades desaparecidas, las que ade
más impiden, por precepto de la 
mencionada Ley, que puedan auto
rizarse otras con igual nombre, a 
parte de que, al silenciarse la extin-
^ • n tampoco se puede fiscalizar si 
jos bienes sociales han tenido el des
tino previsto en sus respectivos Re
glamentos, para el caso de que éste 
interese a la Administración, como 
sucede cuando hayan de ser entre-
§aaos a Organismos de la misma o 
* Reñiros Benéficos, 
cin ^r e^0' a ^ ^e conocer las Aso-
tanC10nies que verdaderamente exis-
Reekíi* P^vincia, y para que los 
la r ,. o6 las misma» respondan a 
]a eJ í^ad, en estricta exigencia de 

" a Ot) l iaaCÍnní«S rm#. t i e n e n t o l e , ñ o r . 

nes la obligación que tienen, con 
arreglo al ar t iculólo de la Ley de 
30 de Junio de 1887 de remitir a este 
Gobierno Civil el balance general de 
su situación económica, con referen
cia al año 1949, remisión que deberá 
efectuarse antes del 30 de Abril pró
ximo uniendo a los balances una 
comunicacióa ajustada al modelo 
que se acompaña, con apercibimien' 
to de que las que omitieren injustifí-

ca da mente el envío, serán .sanciona 
das' en vía gubernativa o dadas de 
baja, según lo que resulte de infor
mación posterior. 

Lo que se hace público para gene-
, ral conocimiento y exacto cumpli
miento. 

León, 22 de Febrero de 1950. 
741 El Gobernador civil, 

J. Victoriano Barquero Barquero 

Éxcmo. señor: 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Aso

ciaciones de 30 de Junio de 1887 y Orden Circular de fecha 22 de Fe
brero del año actual, cúmpleme remitir adjunto a V. E. el estado de 
cuentas de la Asociación , que tiene su domi
cilio social en . . . . . . calle núm f 
y cuya Junta Directiva está constituida actualmente en la siguiente forma. 

Cargo que desempeña 

Presidente . . 
Vicepresidente 
Vocal 

Nombres y apellidos Domicilio Profesión 

dTím Jsociaíes con arreglo 
c L u de J}mi« de 1887, co 

sonas 1^a^1°nes ^ e tienen tales per 
} 
h 
recuerda a todas las Asociado 

cha h l« ne tenido a bien disponer: 

a la Ley 
con esta fe-

listitoto Nacional fls Estaáístici 
Servicio demográfico 

A las señores Jueces Comarcales 
y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi 

cazmente a los Sres. Jueces de Paz y 
Comarcales de la provincia, que el 
día cinco del mes próximo, se sirvan 
remitir a la oficina de mi cargo Ave
nida de Primo de Rivera, 18, l , ' ) , los 
boletines de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remisión, 
registrados en el mes actual. 

León, 24 de Febrero de 1950. 
—El Delegado de Estadística, José 
Lemes. 758 



leleéíílsi iHiiMslria ¿6 Leii 
Orden de la Delegación Técnica de 

Restricciones 
«Los gastes habíáos durante el 

año 1949 con motivo de haberse pro
ducido porcentajes muy elevados de 
energía térmica comparativamente 
a los años anteriores, y la necesidad 
de que estos gastos se repercutan p«r 
igual entre todos los abonados, justi 
fican la aplicación de unos recargos 
térmicos uniformes de las siguientes 
cuantías, en los consumos de ener
gía eléctrica realizados en toda la 
Zona Centro-Norte:—Consumos de 
alunabrados y usos domésticos, 35 
por. 100. —Consumos de fuerza mo
triz en alta y baja tensión, 30 por 
100.—Los coeficientes anteriores, se 
recargarán sobre el importe de los 
consumos realizados por los abona
dos de las Empresas siguientes, radi
cantes en esta Provincia: «León In
dustrial, S. A.»; «Pedro Almuzara»; 
«Santiago Fernández»; «Anastasio 
Ortiz». 

León, 9 de Febrero de 1950.-El 
Ingeniero Jefe, Antonio Martín San
tos. 754 

AialnistraelÉ mníttpi 
Ayuntamiento de 

León 
Habiéndose aprobado por la Co

misión Municipal Permanente el 
proyecto redactado por la Sección 
de Vías y Obras Municipales, rela
tivo a la alineación y ensanche de la 
calle de Las Huergas, de esta capital, 
queda expuesto al público dicho 
proyecto para reclamaciones, por 
término de un mes, en la Secretaría 
municipal, con el fin de que pue
dan ser formuladas las que se esti
men pertinentes, durante el plazo 
expresado. 

León, 23 de Febrero de 1950.-El 
Alcalde, José Eguiagaray. 762 

o O 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia en ignorado pa
radero por más de diez años , de 
Luis Fernández Diez, a instancia de 
su hermano el mozo Jesús Fernán 
dez Diez, del reemplazo de 1949. 

Y a los efectos dispuestos en los ar
tículos 242 y 259 del Reglamento de 
Reclutamiento, se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan cono
cimiento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor número de datos posible. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al ausente mencionado, 
para que comparezca ante mi auto
ridad o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero ante el 
Cónsul español, a fines relativos al 

servicio militar de su hermano Jesús 
Fernández Diez. 

El referido Luis Fernández Diez, 
es natural de León, hijo de Awibro 
sio y Consuelo, y nació el 18 de Oc
tubre de 1913. 

León, 16 de Febrero de 1950.-El 
Alcalde, J. Eguiagaray. 737 

o 
o o 

Acordada por el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 8 
del actual, la cesión gratuita de dos 
parcelas de terreno, una enta l la 
mada «Venta de Ramonichr», y otra 
en la carretera de Caboailes, a la 
«Cooperativa 18 de Julio», para la 
construcción por la misma de vi
viendas ultraeconómicas, se hace 
público dicha cesión, para que en 
un plazo de cinc® días, sean formu
ladas contra dicho acuerdo, por los 
habitantes del término municipal, 
las reclamaciones que estimen perti
nentes, a cuyo efecto se halla de 
manifiesto el expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina. 

León, 20 de Febrero de 1950.— 
El Alcalde, J. Eguiagaray. 717 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión del 30 del pasado Diciem
bre la Ordenanza sobre«derechos de 
reconocimiento, examen o análisis 
facultativo de los artículos de sub
sistencias por el Inspector munici
pal Veterinario, se kalla expuesto al 
público en la Secretaría municipal, 
con él fin de oír reclamaciones. 

Crémenes, 15 de Febrero de 1950.— 
El Alcalde. V. Acevedo 718 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón de arbitrios de 
carnes frescas y saladas y vinos para 
el ejercicio de 1950, queda de mani
fiesto en la Secretaría municipal, por 
el plazo de quince días, a fin de que 
los interesados puedan revisarle de
tenidamente y formular contra el 
mismo, las reclamaciones que esti
men pertinentes, pasado el cual no 
se admitirá ninguna, 

Cimanes del Tejar, a 18 de Febre
ro de 1950.—El Alcalde, Domiciano 
Vaquero. 721 

En la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú
blico, en unión de sus justificantes, 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1949, durante 
cuyo plazo y m los ocho días si
guientes, pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclámaciones 
se estimen pertinentes. 

Burón 693 
Matanza de los Oteros 708 

Aprobado por los Ayuntamiem 
que al final se expresan, el Pres 
puesto Municipal Ordinario 
el ejercicio de 1 9 5 0, se Hana 
de manifiesto al público en la « 
cretaría respectiva por espacio d 
quince días, durante los cuales y ¿5 
los quince siguientes, podrán f0f 
mularse contra el mismo por w 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Cabañas Raras ^ 
BurÓn gga 
Vegas del Condado 
Galleguillos de Campos 7g^ 
Ríoseco de Tapia 7 ^ 

Hecha por los Ayuntamientos que 
siguen, la rectificación del Padrón 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1949, queda de ma
nifiesto al público en la respectiva 
Secretaría, por espacio de quince 
días,' para oír reclamaciones. 

Sabero ¿63 
Ríoseco Tapia 771 

dmlnistraciái de M i a 
Requisitorias 

Rodríguez Fernández, Miguel, que 
manifestó tener 21 años, soltero, na
tural y vecino de Santibáñez de Por-
ma (León) y cuyas demás circuns
tancias y paradero actual se ignoraa, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de intrucción de 
Astorga, con el fin de constituirse en 
prisión en la cárcel del partido, no
tificándole auto de procesamiento y 
recibirle declaración indagatoria en 
Sumario n.0 17 de 1950, por hurto, 
con el apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar y será declarado 
rebelde, 

Astorga, 15 de Febrero de 1950.— 
El Secretario judicial, (ilegible). 661 

o • • • 
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Fernández Iglesias, José, de_ 2& 
años, soltero, jornalero, hijo de José 
y Encarnación, natural de Castro-. 
Ürciales (Santander), vecino de Bu-
bao. Tenderina, núm. 2, y Lugna» 
núm, 2, y últimamente de Boñar, 
comparecerá en el término de diez 
días ante este Juzgado, al objeto a« 
notificarle auto de procesamiento y 
constituirse en prisión, bajo apere' 
bimiento de ser declarado rekel âS 

Al prppio tiempo, ruego 
las Autoridades ordenen a los Age 
tes a sus órdenes, y ordeno a t 
Agentes de la Policía Judicial, Pr 
cedan a la busca y captura de &} 
procesado, ingresándolo en Prl e0 
a mi disposición. Así lo disPu jnS-
sumarios números 15 y 16 (IueígIjto 
truyo por robo y quebrantarm 
de prisión contra el mismo. ^ 

Dado en La Vecilla, a U . ^ V 
brero de 195«.-E1 Secretario J » ^ 
cial, A. Cruz. 


